
 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC, 

SECRE,RIA ce man:DAD 

RESOLUCIÓN N° 	2 5 6 - 7 0., 70'q 

"POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANCIA TEMPORAL 
DE LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD" 

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, los artículos 4 numeral 20 y 47 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviembre de 2018 se modificó la planta de cargos de la Secretaría Distrital 
de Movilidad. 

Que mediante Resolución N° 248 del 27 de diciembre de 2018, se distribuyen los empleos de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

Que en concordancia con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y de conformidad con lo establecido expresamente en el 
artículo 5 del Decreto Ley 2400 de 1968, para la provisión de los empleos en el sector público en Colombia, además del 
nombramiento ordinario para empleos de libre nombramiento y remoción, y el período de prueba o ascenso dentro del 
sistema de mérito, los nombramientos tendrán carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente empleos de 
carrera con personal no seleccionado de acuerdo con la reglamentación de la respectiva carrera. 

Que el empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 12 asignado a la Subdirección de la Bicicleta y el Peatón de 
la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra en vacancia temporal derivado del 
nombramiento mediante situación administrativa de comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción 
concedida mediante Resolución No. 050 del 15 de febrero de 2019 a su titular DEYANIRA CONSUELO AVILA MORENO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.521.675 con derechos de carrera administrativa. 

Que al encontrarse en vacancia temporal por el tiempo que dure la comisión otorgada a su titular, el empleo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 12 asignado a la Subdirección de la Bicicleta y el Peatón de la planta global de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, requiere ser provisto por necesidades del servicio. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones administrativas, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
la figura del encargo con servidores públicos de carrera administrativa. 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 909 de 2004, la Secretaría Distrital de Movilidad adelantó el 
trámite administrativo de provisión de la vacante temporal en el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 12 
asignado a la Subdirección de la Bicicleta y el Peatón mediante situación administrativa de encargo, con el fin de 
salvaguardar el derecho preferencial que otorga el sistema general de carrera administrativa, encontrando que aunque 
existen funcionarios de carrera administrativa vinculados a la entidad que cumplen los requisitos legales para ocupar la 
vacante, ninguno de ellos manifestó su interés expreso en participar en dicho proceso de provisión. 
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Que el nombramiento en provisionalidad, dado su carácter excepcional y extraordinario, en relación con vacancias 
temporales está sometido a una condición resolutoria específica (el tiempo que dure la situación administrativa que dio lugar 
a la misma) determinada por la ley y que al cumplirse extingue automáticamente dicho nombramiento. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7 del Decreto Reglamentario 1572 de 1998 (sustituido por el Decreto 
1227 de 2005 que a su vez fue compilado por el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública) 
la Sala Plena del Consejo de Estado en sentencias de marzo 13 de 2003 (expediente 4972/01) y septiembre 11 de 2003 
(expediente 4714/01) estableció que los nombramientos en provisionalidad en empleos de carrera administrativa son en 
forma enteramente discrecional por parte del nominador de la entidad o su delegado y que no requieren de motivación 
alguna o procedimiento de selección específico para la escogencia de la (s) persona( s) a ser nombrada (s) en esta forma. 

Que para llevar a cabo dicha potestad administrativa, la Secretaría Distrital de Movilidad adoptó dentro de su Sistema 
Integrado de Gestión el "Procedimiento para proveer un empleo mediante nombramiento provisional" PA02-PRO3 (Versión 
1.0) con base en el cual procedió a revisar los perfiles de hoja de vida de candidatos (as) para ocupar las vacantes 
temporales existentes, de conformidad con el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente para la 
entidad, con el propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo. 

Que una vez hecho esto y previo a la verificación de (i) no estar dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del 
orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos mediante Formato de Hoja de Vida - DAFP), (ii) carecer de 
antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios de Personería y Procuraduría, y (iii) haber diligenciado el registro de hoja 
de vida y Declaración de Bienes y Rentas en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública — 
SIDEAP, el señor GERMAN SANTIAGO LINARES RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía 1.018.451.269 cumple 
con los requisitos legales y funcionales establecidos para el ejercicio del empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 
12 asignado a la Subdirección ce la Bicicleta y el Peatón de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad 
que se encuentra en vacancia temporal. 

Que por lo anterior se considera procedente nombrar en provisionalidad a GERMAN SANTIAGO LINARES RAMIREZ en 
la respectiva vacancia temporal existente dentro de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar dentro de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad a GERMAN 
SANTIAGO LINARES RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía 1.018.451.269 mediante nombramiento en 
provisionalidad en empleo Pro'esional Universitario Código 219 Grado 12 asignado a la Subdirección de la Bicicleta y el 
Peatón de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad que se encuentra en vacancia temporal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El nombramiento de que trata el artículo anterior es de carácter PROVISIONAL y hasta por el 
término de la situación administrativa de comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción concedida 
mediante Resolución No. 050 del 15 de febrero de 2019 a la siguiente funcionaria: 
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FUNCIONARIO 
TITULAR 

• 
CÉDULA DENOMINACIÓN CODIGO GRADO DEPENDENCIA 

IDENTIFICACIÓN 
DE DEPENDENCIA 

DEYAN IRA 
CONSUELO 

AVILA MORENO 
52.521.675 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

219 12 
SUBDIRECCIÓN DE 
LA BICICLETA Y EL 

PEATON 
223-219-12-01 

Parágrafo: Antes de cumplirse la condición resolutoria correspondiente del nombramiento provisional efectuado mediante 
el presente acto administrativo, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados de conformidad de 
conformidad con la potestad normativa establecida por el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública (modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017) y los criterios definidos por la jurisprudencia 
Constitucional y Contencioso Administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Hl 

411,"F  
JUA 	BLO =OCAREJO SUESC N 

Secretario Distrital de Movilidad 

Revisó: 	Nasly Jennifer Ruiz G. — Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Hortensia Maldonado Rodríguez — Directora de Talento Human 
Miguel Fernando Muñoz — Contratista SGC 

Proyecto: 	Andrea Gacha — Profesional DTH kt  
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Dada en Bogotá, D.C. a los 

C- 
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